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PLAN DE APLICACIÓN DE FONDOS
PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ.

1. ANTECEDENTES

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) tiene dentro de sus funciones la promoción del mercado y la protección de los derechos de los consumidores. Además, fomenta en la economía  peruana una cultura de leal y honesta competencia, resguardando todas las formas de propiedad intelectual: desde los signos distintivos y los derechos de autor hasta las patentes y la biotecnología.

La Organización Atenea, por otro lado, es una asociación civil sin fines de lucro, encargada de ejercer la protección de los derechos de los consumidores, mediante acciones de defensa e información.

Conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 27846 [T.317, §099] sobre la celebración y ejecución de Convenios de Cooperación Interinstitucional con asociaciones de consumidores, INDECOPI y la Asociación Atenea celebran un Convenio de Cooperación cuyo objetivo principal es la promoción, desarrollo y difusión de publicaciones, labores de investigación y/o programas de difusión en beneficio de los consumidores, para lo cual se destinará un porcentaje de las multas administrativas impuestas en los procedimientos que la Asociación hubiere promovido, por infracción a la Ley de Protección al Consumidor, y que hayan tenido como objeto la defensa de intereses difusos de los consumidores.

De acuerdo a este convenio y luego del procedimiento en Defensa del Consumidor  seguido contra LAN PERÚ, INDECOPI dispone que la Asociación Atenea participe del 20% de la multa de 14 UIT (S/.50, 400 nuevos soles) impuesta a LAN PERÚ.
Por su parte, la Asociación Atenea ha diseñado un “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA  DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ”, el mismo que contará con los fondos provenientes del convenio entre INDECOPI y la ASOCIACION ATENEA.
2.- NOMBRE DEL PROGRAMA:

“PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA  DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ”.

3.- AMBITO DE INTERVENCIÓN:

El ámbito de intervención de la presente propuesta es la población priorizada por la Asociación Atenea en común acuerdo con INDECOPI.

CUADRO N° 1

POBLACIÓN BENEFICIARIA
	REGION
	PROVINCIA
	CIUDAD
	INSTITUCION

	LORETO
	MAYNAS
	IQUITOS
	UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA


4.- SITUACIÓN ACTUAL
El Perú ha realizado profundos cambios económicos y sociales desde el inicio de la década de los 90 que han afectado a los consumidores, tanto directa como indirectamente. Ante estos cambios, la protección del consumidor presenta una nueva visión y se han establecido nuevas instituciones para cumplir con el objetivo de conseguir un adecuado esquema de protección del consumidor.

INDECOPI, el organismo peruano que tiene el mandato de llevar adelante la protección del consumidor fue creado en 1991. Desde ese entonces, INDECOPI ha realizado numerosas acciones y tomado medidas para dotar al país de un organismo que sea independiente y eficiente. Cabe señalar que INDECOPI no sólo se ocupa de la protección del consumidor sino que también actúa en temas de competencia y propiedad intelectual.

La construcción de una visión común del Estado peruano en materia de protección al consumidor debe ser desarrollada por diversos sectores de la población.  Así se unen organismos protectores de los derechos del Consumidor como la Asociación Atenea.
Sin embargo, y a pesar del trabajo realizado por estos organismos, la labor de educación en temas de derechos y protección del consumidor tiene mucho camino por delante.
Por ejemplo, de acuerdo con la encuesta nacional urbana de El Comercio, realizada en Agosto del 2009 por Ipsos Apoyo en Lima Metropolitana, el 51% de los limeños no conoce a las entidades encargadas de la labor de defender los derechos de los usuarios y de entre los que sí saben de éstas el 47% de limeños considera que son ineficientes.

La población no conoce sus derechos y los que si conocen no confían en los organismos de defensa del consumidor. Esta situación observada en Lima, se hace más evidente en el interior de nuestro país.

Así, la labor fundamental en este tema es la de alfabetizar en derechos del consumidor a toda nuestra población. En esta tarea los conocedores de leyes tienen un papel importante, sin embargo ¿cómo hacerlo? si incluso en las universidades  nuestros estudiantes de derecho no conocen realmente sobre este tema.
Evidentemente hace falta formar formadores, personas que puedan educar y ampliar el efecto multiplicador del conocimiento de los derechos que defienden al consumidor.

Iquitos es la ciudad más grande de la Amazonía Peruana, con una población de 370.962. Es la capital del Departamento de Loreto y la provincia de Maynas. En general, se considera la quinta área metropolitana con más habitantes en el país y la ciudad más poblada en el mundo a la que no se puede llegar por carretera.

En la ciudad de Iquitos, el caso se repite, no solo la población desconoce sobre el tema, tampoco los  estudiantes de derecho tienen acceso a conocimientos referidos a la defensa del consumidor, puesto que éste es un tema que se trata a nivel de especialidad.

La Asociación Atenea dentro de los programas que desarrolla en Defensa del Consumidor ha priorizado un “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA  DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ” con el objetivo de fortalecer los conocimientos en Derechos del Consumidor de los estudiantes, como principales difusores y educadores de la población en este tema.

5.- JUSTIFICACIÓN

Ante el gran desconocimiento de nuestra población sobre sus derechos como consumidores se hace necesario generar estrategias de educación en el tema.

Considerando el efecto multiplicador y la capacidad de acción que tienen los juristas  en este tema es recomendable poner mayor énfasis en la educación de nuestros estudiantes de derecho, para que ellos sean los primeros comprometidos en educar y orientar a la población.

Por este motivo la Asociación Atenea en convenio con INDECOPI ha desarrollado un “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ”, el mismo que permitirá que los jóvenes estudiantes de la carrera de derecho puedan conocer  más sobre este tema y generar estrategias de educación para la población en estos temas.

6.- PROBLEMA

Deficiente conocimiento de los estudiantes de la carrera de Derecho sobre Derechos del Consumidor.

7.- PÚBLICO

30 Estudiantes del 3er al 6to año de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

8.- FIN

Contribuir a la mejora de la calidad de vida y la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.
9.- Objetivo General
Fortalecer los conocimientos, capacidades de acción y de educación en Derechos del Consumidor de los estudiantes del 3er al 6to año de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

Objetivos Específicos

· Fortalecer en los jóvenes el conocimiento legal sobre los derechos del consumidor. 
· Fortalecer en los jóvenes estudiantes de derecho conocimientos y capacidades para ejecutar acciones en defensa del consumidor.

· Formar agentes de difusión de los derechos del Consumidor.

10.-  MARCO LOGICO
	OBJETIVOS
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	FIN:

Contribuir a la mejora de la calidad de vida y la defensa de los derechos ciudadanos.
	Mejora de la capacidad de Acción en defensa del Consumidor de los juristas de la ciudad de Iquitos

Difusión de la educación en defensa del consumidor por parte de los juristas de la ciudad de Iquitos
	Registros de INDECOPI de acciones en defensa del consumidor
	

	PROPÓSITO

Fortalecer los conocimientos, capacidades de acción y de educación en Derechos del Consumidor de los estudiantes del 3er al 6to año de Derecho de la Universidad nacional de la Amazonía Peruana
	30 estudiantes fortalecen sus conocimientos, capacidades de acción y de educación en Derechos del Consumidor
	- Convenio entre INDECOPI y la Asociación Atenea.
· Plan de Aplicación de Fondos.
· Informe final de monitoreo     y línea de base de entrada  y salida.
	- INDECOPI cumple con la asignación presupuestal oportuna.

- La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana apoya el proyecto.


	RESULTADOS
1. Jóvenes estudiantes conocen sobre la legislación en defensa del consumidor.
2. Jóvenes estudiantes identifican formas de acción de defensa de los derechos del consumidor.
3. Jóvenes estudiantes desarrollan estrategias de difusión de los derechos del consumidor.
	1. 80% de jóvenes  conocen la legislación referida a la defensa del consumidor
2. 60% de los jóvenes identifican formas de acción en defensa de los derechos del consumidor

3. 70% de los jóvenes estudiantes desarrollan propuestas y estrategias para educar a la población en defensa del consumidor
	· Informe final de ejecución.

· Registros de los participantes.

· Línea de base  de salida. 
	- Predisposición  de los    beneficiarios a participar en el programa.

	ACTIVIDADES

1. DESARROLLO DE MATERIALES

2. CONVOCATORIA

3. APLICACIÓN DE LA LÍNEA BASE:  
4. DESARROLLO DEL PROGRAMA 

1.1 Legislación en defensa del consumidor

1.2 Formas de acción de defensa de los Derechos del Consumidor

1.3 Desarrollo de estrategias de difusión de los derechos del consumidor

5.  MONITOREO

6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

7. PRESENTACIÓN DE INFORMES
	Costo del Programa: S/. 10.080.90

12 Talleres de alfabetización en defensa del consumidor

30 participantes en los talleres 


	· Resultado de la línea de base de entrada y salida

· Informe Contable.

· Registros de asistencia de los participantes

·  Informe de monitoreo y evaluación.
	- La Asociación Atenea desarrolla el programa oportunamente.


11.-  
DESARROLLO DEL PROGRAMA

I. TEMA:  LEGISLACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR
R1.- JÓVENES ESTUDIANTES CONOCEN SOBRE LA LEGISLACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR.
TEMA:
1º FECHA: Ley del Sistema de Protección al Consumidor. Generalidades. Ámbito de aplicación de la Ley de Protección al Consumidor. Proveedores y Consumidores. Relación de Consumo.

2º FECHA: Artículo 5, incisos b) y d); artículo 15 del T.U.O. Ley del Sistema de Protección al Consumidor – Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Infracción al Deber de Información: Asimetría Informativa. 

3º FECHA: Artículo 8 del T.U.O. de la Ley del Sistema de Protección al Consumidor – Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Falta de Idoneidad en el Servicio. Garantía Implícita.

4º FECHA: Artículo 7B del T.U.O. de la Ley del Sistema de Protección al Consumidor – Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Derecho a no ser discriminado. El trato discriminatorio. El trato diferenciado.

II. TEMA: FORMAS DE ACCIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR

R2.- JÓVENES ESTUDIANTES IDENTIFICAN FORMAS DE ACCIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR.

1º FECHA: ¡Conoce tus derechos!: Derechos de los Consumidores reconocidos por nuestra legislación.

2º FECHA: ¡Exige tus derechos!: Procedimiento de Denuncia ante la Comisión de Protección al Consumidor.
3º FECHA: Rol del INDECOPI en la defensa y protección de los derechos del consumidor. Organismos Reguladores de los Servicios Públicos: OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS.
4º FECHA: Las Asociaciones de Defensa del Consumidor.
III. TEMA: DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR
R3.- JÓVENES ESTUDIANTES DESARROLLAN ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR.
1º FECHA: Trabajos grupales a fin de que los estudiantes identifiquen las infracciones más comunes a los derechos del consumidor.
2º FECHA: Hacia una cultura de Defensa del Consumidor. ¿Es necesario un Código de Protección del Consumidor? 
3º FECHA: Trabajos grupales a fin de que los estudiantes desarrollen ideas sobre mecanismos de difusión y promoción de los derechos del consumidor.
4º FECHA: Importancia de las Asociaciones de Consumidores. Intercambio de ideas y opiniones.
12.- DURACIÓN DEL PROGRAMA

El programa tendrá una duración de  5 meses. De los mismos, el desarrollo de los talleres y clases tendrá una duración de 25 horas en un periodo de 6 semanas.

	ACTIVIDADES
	13.- CRONOGRAMA

	
	1ER MES
	2DO MES
	3ER MES 
	4TO MES
	5TO MES

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	1.    DESARROLLO DE MATERIALES
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.     CONVOCATORIA
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     APLICACIÓN DE LA LÍNEA BASE 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.     DESARROLLO DEL PROGRAMA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1   Legislación en defensa del consumidor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1.1   Ley del Sistema de Protección al Consumidor. Generalidades. Ámbito de aplicación de la Ley de Protección al Consumidor. Proveedores y Consumidores. Relación de Consumo.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1.2   Artículo 5, incisos b) y d); artículo 15 del T.U.O. Ley del Sistema de Protección al Consumidor – Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Infracción al Deber de Información: Asimetría Informativa.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1.3  Artículo 8 del T.U.O. de la Ley del Sistema de Protección al Consumidor – Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Falta de Idoneidad en el Servicio. Garantía Implícita.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1.4  Artículo 7B del T.U.O. de la Ley del Sistema de Protección al Consumidor – Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Derecho a no ser discriminado. El trato discriminatorio. El trato diferenciado.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.2   Formas de acción de defensa de los Derechos del Consumidor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.2.1 ¡Conoce tus derechos!: Derechos de los Consumidores reconocidos por nuestra legislación.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.2.2   ¡Exige tus derechos!: Procedimiento de Denuncia ante la Comisión de Protección al Consumidor.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.2.3  Rol del INDECOPI en la defensa y protección de los derechos del consumidor. Organismos Reguladores de los Servicios Públicos: OSIPTEL, OSINERG, SUNASS.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.2.4  Las Asociaciones de Defensa del Consumidor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.3   Desarrollo de estrategias de difusión de los derechos del consumidor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.3.1  Trabajos grupales a fin de que los estudiantes identifiquen las infracciones más comunes a los derechos del consumidor.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.3.2   Hacia una cultura de Defensa del Consumidor. ¿Es necesario un Código de Protección del Consumidor?
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.3.3  Trabajos grupales a fin de que los estudiantes desarrollen ideas sobre mecanismos de difusión y promoción de los derechos del consumidor.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.3.4  Importancia de las Asociaciones de Consumidores. Intercambio de ideas y opiniones.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5.- MONITOREO
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	7.- PRESENTACIÓN DE INFORMES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X


14.-  PRESUPUESTO

El costo del programa es de S/. 10,080.90 a costos privados.

	Item
	DESCRIPCIÓN
	COSTO S/.

	1
	FORMULACIÓN DEL PROGRAMA
	800.00

	2
	DISEÑO Y DESARROLLO DE MATERIALES 
	1,806.00

	3
	CONVOCATORIA
	400.00

	4
	APLICACIÓN DE LA LÍNEA BASE
	300.00

	5
	DESARROLLO DEL PROGRAMA 
	5,460.00

	 
	COSTO DIRECTO
	8,766.00

	 
	GASTOS GENERALES (10%)
	876.60

	 
	EVALUACIÓN Y MONITOREO (5%)
	438.30

	 
	COSTO TOTAL
	10,080.90


15.-  EVALUACIÓN Y MONITOREO
La Asociación Atenea en coordinación con INDECOPI realizarán el monitoreo permanente, el mismo que será registrado a través de informes mensuales.
16.-CONCLUSIONES
1.- NOMBRE DEL PROGRAMA:

“PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ”.

2.- PÚBLICO

30 Estudiantes del 3er al 6to año de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

3.- Objetivo General
Fortalecer los conocimientos, capacidades de acción y de educación en Derechos del Consumidor de los estudiantes del 3er al 6to año de Derecho de la Universidad nacional de la Amazonía Peruana.

Objetivos Específicos

· Fortalecer en los jóvenes el conocimiento legal sobre los derechos del consumidor 

· Fortalecer en los jóvenes estudiantes de derecho conocimientos y capacidades para ejecutar acciones en defensa del consumidor.

· Formar agentes de difusión de los derechos del Consumidor

4.- Duración del Programa: 5 meses

5.- Costo del Programa

El costo del programa es de S/. 10,080.90 a costos privados.

6.-  EVALUACIÓN Y MONITOREO

La Asociación Atenea en coordinación con INDECOPI realizarán el monitoreo permanente, el mismo que será registrado a través de informes mensuales.
ANEXOS

	PRESUPUESTO: PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR

	
	
	
	
	
	

	Item
	Descripción
	Und
	Cantidad
	Precio S/.
	Parcial S/.

	1
	FORMULACIÓN DEL PROGRAMA
	 
	 
	 
	800.00

	1.01
	Desarrollo del Programa
	glb
	1.00
	S/. 800.00
	800.00

	2
	DISEÑO Y DESARROLLO DE MATERIALES 
	 
	 
	 
	1,806.00

	2.01
	Diseño y desarrollo de materiales
	glb
	1.00
	S/. 1,200.00
	1,200.00

	2.02
	Impresión de materiales
	Unid.
	33.00
	S/. 12.00
	396.00

	2.03
	Banderolas del programa
	glb
	1.00
	120.00
	120.00

	2.04
	Certificados
	Unid.
	30.00
	3.00
	90.00

	3
	CONVOCATORIA
	 
	 
	 
	400.00

	3.01
	Convocatoria
	glb
	1.00
	400.00
	400.00

	4
	APLICACIÓN DE LA LÍNEA BASE
	 
	 
	 
	300.00

	4.01
	Aplicación de la línea base - análisis de resultados
	glb
	1.00
	S/. 300.00
	300.00

	5
	DESARROLLO DEL PROGRAMA 
	 
	 
	 
	5,460.00

	5.01
	DESARROLLO DEL PROGRAMA TEMA 1
	 
	 
	 
	1,860.00

	05.01.01
	Local
	Días
	4.00
	S/. 100.00
	400.00

	05.01.02
	Capacitador
	horas
	8.75
	S/. 80.00
	700.00

	05.01.03
	Equipo de apoyo
	Días
	4.00
	S/. 70.00
	280.00

	05.01.04
	Materiales de apoyo - Dinámicas
	Días
	4.00
	S/. 50.00
	200.00

	05.01.05
	Filmación y fotografía
	Días
	4.00
	70.00
	280.00

	5.02
	DESARROLLO DEL PROGRAMA TEMA 2
	 
	 
	 
	1,800.00

	5.02.01
	Local
	Días
	4.00
	S/. 100.00
	400.00

	5.02.02
	Capacitador
	horas
	8.00
	S/. 80.00
	640.00

	5.02.03
	Equipo de apoyo
	Días
	4.00
	S/. 70.00
	280.00

	5.02.04
	Materiales de apoyo - Dinámicas
	Día
	4.00
	S/. 50.00
	200.00

	5.02.05
	Filmación y fotografía
	Días
	4.00
	70.00
	280.00

	5.03
	DESARROLLO DEL PROGRAMA TEMA 3
	 
	 
	 
	1,800.00

	5.03.01
	Local
	Días
	4.00
	S/. 100.00
	400.00

	5.03.02
	Capacitador
	horas
	8.00
	S/. 80.00
	640.00

	5.03.03
	Equipo de apoyo
	Días
	4.00
	S/. 70.00
	280.00

	5.03.04
	Materiales de apoyo - Dinámicas
	Días
	4.00
	S/. 50.00
	200.00

	5.03.05
	Filmación y fotografía
	Días
	4.00
	70.00
	280.00

	 
	COSTO DIRECTO
	 
	 
	 
	8,766.00

	 
	GASTOS GENERALES (10%)
	 
	 
	 
	876.60

	 
	EVALUACIÓN Y MONITOREO (5%)
	 
	 
	 
	438.30

	 
	COSTO TOTAL
	 
	 
	 
	10,080.90








PLAN DE APLICACIÓN DE FONDOS�



PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN EN DEFENSA DEL CONSUMIDOR PARA ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, IQUITOS – PERÚ


�
�









PAGE  
14

